
TRÁMITES Y REQUISITOS 
 

 Dirección: Desarrollo Comunitario. 
 

 Director  : Manuel Cuevas Garrido 
 

 Presupuesto: $  
 

 Nombre Programa: Centro de Gestión Municipal de la Cultura y Las Artes 
 

 Responsable Programa: Gerardo Aravena Apablaza 
 

 Correo Electrónico: garavena@padrelascasas.cl 
 

 Fono de Contacto: 335800 
 

 Dirección: Fco. Pleiteado N° 268 
 
Descripción 
 

Talleres Artísticos culturales permanentes como es el caso del Ballet Folclórico 
de Padre las Casas, la Orquesta Juvenil de Cuerda de Padre Las Casas y el 
Semillero de la Orquesta 
 

 
Requisitos de Ingreso 
 

Taller del Ballet Folclórico de Padre las Casas  
 Jóvenes mayores de 13 años 

 tener condiciones necesarias para desenvolverse ante publico masivo y 
adecuarse a las exigencias y puntualidad del ballet.  
 
Orquesta Juvenil de Cuerda de Padre las Casas 
 Niños mayores de 15 años 

 En el caso de existir un instrumento municipal disponible, se les tomara un 
examen para ver sus cualidades y técnicas de cada instrumento de cuerda (Violín, 
Viola, Chelo y/o Contrabajo), de no existir instrumento quedara en la Lista de espera 
hasta la disponibilidad de ello. 
 
Semillero Orquesta 
 Niños y niñas mayores de 10 años 

 En el caso de existir un instrumento municipal disponible, se les tomara un 
examen para ver sus cualidades y técnicas de cada instrumento de cuerda (Violín y 
Viola) 
 

 
NOTA: Los Talleres mencionados anteriormente tienen una permanencia anual, la 
nomina de los participantes se publicara mensualmente en la pagina de transparencia 
municipal.  


